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DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

trece de diciembre de dos mil dieciséis, a propuesta de la Consejería de Fomento

e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO: Autorizar la concesión parcial de la Subvención Nominativa, prevista

en los Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma para 2016, a la
empresa Transportes de viajeros de Murcia, S.L.U., NIF 830020713, "para

bonificación de Tarifas", por importe de 2.200.000,00 €, con cargo a la partida

presupuestaria 1 4.04.00.513A.477 .60, subproyecto 044441160001 .

SEGUNDO: Autorizar la celebración del Convenio de colaboración entre la

Consejería Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., para regular la

concesión parcial de una subvención nominativa destinada a la bonificación de

tarifas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio hasta el22 de diciembre

de 2016.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido y firmo la presente en

Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO
E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA
REGIóN DE MURCIA Y LA EMPRESA TRANSPORTES DE VIAJEROS DE
MURCIA, F.L.U., PARA REGULAR LA CONCESIóN DE _ UNA
SUBVENCIóN NOMINATIVA DESTINADA A LA BONIFICACIóN DE
TARTFAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE
JULIO HIISTA EL 22 DE DICTEMBRE DE 2016.
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2. Orden de aprobación del texto del Convenio
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S.L.U. al contenido del Convenio.

6. Propuesta del Director General de Transportes, Costas y Puertos.

7. Borrador del Convenio,

Plaza de Santoña,6
30071- Murcia,



ç

Reglón de Murcla
Consejeríã de tomento e lnfrâestructuras

Secretaría General

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia,

www.carm.es/cpt/

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente 4712016104 de Convenio de colaboración entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., con CIF 830020719,
para "regular la concesiÓn parcial de una subvención nominativa destinada a la
bonificación de tarifas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio hasta el 22 de
diciembre de 2016", para componsar la incidencia financiera neta de los costes de
explotación de Ia concesión MUR-093 por la aplicación de la política tarifaria aprobada
por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras,

Visto elconvenio suscrito con fecha 13 de mayo de 2016 entre la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S,L.U., con CIF 830020713, para regular
la concesión parcial de una subvención nominativa destinada a la bonificación de
tarifas, que entró en vigor eldÍa de su firma, con efectos desde el 1 de enero de 2016,
y extendió su vigencia hasta 30 de junio del mismo año y en virtud del cual le fue
concedida a la mercantil una subvención de 2.200,000,00, proyecto nominativo 44441.

Visto que con fecha 26 de octubre de 2016 el Consejo de Gobíerno autorizó
una transferencia de crédito, aumentando el crédito inicial del proyecto nominativo
44441, para dotarlo con la cuantfa necesaria para compensar la incidencia financiera
neta de los costes de explotación de la concesión MUR-093, del segundo semestre de
2016

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 5 de diciembre de
2016,

De conformidad con lo dispuesto en el artfculo2S.l de la Ley 712005 de 1B de
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
art. B del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
convenios, en relación con el art.'16,2,ñ de la Ley 7120a4, de 28 de diciembre, de
organización y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se eleva al mismo la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO: Autorizar la concesión parcial de la Subvención Nominativa, prevista en los
Presupuestos Generales de esta comunidad Autónoma para 2016, a la empresa
ïransportes de viajeros de Murcia, s.L.U., NIF 830020713, "para bonificación de
Tarifas", por importe de 2.200.000,00 €, con cargo a la parlida presupuestaria
1 4. 04.00, 5 1 34.477 .60, subproyecto 0444411 6000 1,

SEGUNDO: Autorizar la celebración del Convenio de colaboración entre la Consejería
Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., para regular la concesión parcial
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de una subvención nom¡nativa destinada a la bonificación de tarifas durante el periodo
comprendido entre el 1 de julio hasta el22de diciembre de 2016,

Murcia,
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Pedro Rivera Barrachina
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ORDEN

Vista la Propuesta del Director General de Transportes, Costas y Puertos de
fecha 30 de noviembre de 2016, relativa al Convenio de colaboración entre la
Consojerfa de Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., con CIF 830020213,
para regular la concesión parcial de una subvención nominativa destinada a la
bonificación de tarifas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio hasta el 22 de
diciembre de 2016, por importe de 2.200.000,00 € "para compensar la incidencia
financiera neta de los costes de explotación de la concesión".

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 5 de diciembre de
2016.

Fn virtud de lo dispuesto en el arto 23.1 de la ley 712005, de 1B de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el art, B del
Decreto número 5ô/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General de
convenios y se dictan normas para su tramitación,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del "Convenio de colaboración entre la Consejeria de
Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S,L.u., para regular la concesión parcial
de una subvención nominativa destinada a la bonificación de tarifas durante el periodo
comprendido entre el '1 de julio hasta el 22 de diciembre de 2016,

SEGUNDo.- Elevar al consejo de Gobierno el presente convenio para su
autorización.

Murcia
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo. Pedro Rivera Barrachina

ConsejerÍa de Fomento e
I nfraestructuras
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Asunto: Convenio entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y la

emprosa Transportes de viajeros de Murcia SLU para la concesión de una

subvención nominativa destinada a la bonificación de tarifas entre el 1 de

julio de 2016 y el 31 de diciembre.

Con fecha 1 de diciembre de 23016 se solicitó por este Servicio Jurídico

que se incorporara al expediente de concesión la auditoria a la que se

refería el Convenio en su apartado 2 A), lo que ahora se ha efectuado

señalándose en la misma que 'ol-os resultados anteriores... nos permiten

concluir que los datos contables incorporados en la liquidación mensual de

costes e ingresos de la concesión MU 093 coinciden con los reflejados en

los estados financieros intermedios de la sociedad a 30 de junio de 2016",

aunque se advierte por el auditor que su trabajo consiste en comprobar que

los costes e ingresos de la explotación de la MU 93 al 30 de junio de 20t6

coinciden con los costes e ingresos reflejados en la contabilidad a dicha

fecha y no en otra cosa, con independencia de que se realice Ia auditoría

financiera anual.

Tratándose de una subvención nominativa consta en el expediente la

memoria justificativa del Servicio de Transportes y en la propuesta de

Convenio, la financiación de 2.200.200C con cargo & la partida

14.04.00.513u.477,60 las obligaciones de las partes, el procedimiento de

justificación, y demás exigencias del mencionado Convenio, como el
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régimen sancionador y el reintegro, pudiendo en consecuencia elevarse al

Consejo de Gobierno.

El Jefe del Servicio Jurídico

Murcia a2 de diciembre de 2016

Fdo. Fernando Roca Guillamón
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000,00* EUR DoS MTLToNES DoscrENTos MrL EURo

,200,000,00'EuR Þos MrtLoNÊs DoscrENtos MrL EURo

CERÕ ÉURÕ

14
1404
140400
5134
47760

C, FOMENTO B TNFRAESTRUCTURAS
D.G, DE TRANSPORTES COSTAS Y PUBRTOS

C. N. S. D. G. DE TRANSP COSI'AS Y PUERTOS

TRANSPORT'ES
TRANSPORTE DE VIAJBROS

F 29.'11.2016 29,11,2016 00.00.0000

A44441160002 A TRANSP.VlAJ.MURC,S. L.U.COMP.COSTES EXP

VALIDADO CONTABIL]ZADO

SUB NOMTN. BONTÈ.TARIFAS I/1 AL 22/12/L6

00,00,0000
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERíA DE FOMENTO, EINFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOME OE_IN'ñËCiOrI OEMURCIA Y LA EMPRESA TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCñ,_S,L.U,
PARA REGULAR LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN ¡IOIUIfuÀTVN
DESTINADA A LA BONIFICACIÓN DE TARIFAS DURANTE EL PENiOOO
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO HASTA EL22 DE DICIEMBRE DEL AÑO
20f 6.

REUNIDOS

. De. una parte, Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Fomento e lnfraestructuras
nombrado por Decreto de la presidencia no 1e/20t6, de 30 dernryo J"-àoto
(Bo.R.M, n,018, de 3'l de mayo de zo16 ), y åutorizado para este actoþorAcuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha

De otra parte, D. José Luís Sánchez Ruiz, con NIF , presidente de la
empresa Transportes de Viajeros de Murcia, s.L,u., ,con clF g-booeoztà,.oro
concesionaria de la explotación de la concesión MUR-Ogå,

En Murcia, a ------ de -*--::-----*-de 2016,

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente convenio

€*
:Þ¡:!il
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EXPONEN

La Consejería de Fomento e lnfraestructuras a través de la Dirección General de
Transportes, Gostas y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia competente en materia de transportes, en los término. qré lá atiìuùve la
Ley orgánica 4t1982, de g de junio, de Estatuto de Autonomia párá rá nàgié'n oe
Murcia, es competente para fijar las tarifas de la concesión MUR-0g3.

EI REGLAMENTO (CE) NO 137OI2OO7 DEL PARLAMENTO ËUROPEO Y DEL
CONSEJO de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios priblicos Oe transþorte Oe
viaieros por ferrocar¡ily_9¡ryetera y por er que se derogan tos Regtamentos icEe¡ n"
1191/69 y (CEE) no 1107170 det Consejo establece:

1. La compensación vinculada a contratos de servicio público no podrá rebasar
el importe correspondiente a la incidencia financiera neta, que equivale a la suma de
las. incidencias, positivas o negativas, del cumplimiento de la otitigaciOÀ o. iôri.io
público en los costes y los ìngresos del operador de servicio públiio. ús iÀciùãncias
se. evaluarán comparando la situación de cumplímiento de lå obligación á" rãri"¡optlblico con la situación que se hubiera producido si la obligaciãn no se hùbiera
cumplido, Para calcular la incidencia financiera neta, la autõridad competenìã seguiará por el siguiente esquema:

PáE¡ina 1112
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- los costes derivados en releción con una obligación de servicio prlblíco o una serie
de obligaciones impuestas por la autoridad o lasãutoridades competentes, que figuren
en un contrato de servicio público o en una norma general,

- menos cualquier incidencia financiera positiva surg¡da en la red explotada con
arreglo a la obligación o las obligaciones de servicio púbÍco de que se trate,

- menos los ingresos procedentes de tarifas,o cualquier otro ingreso producido al
cumplir la obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate,'

- más un beneficio razonable,

- igual a la incidencia financiera neta.

2 El cumplimiento de la obligación de servicio priblico podrá tener una
incidencia en las posibles actividades de transporte de un operadór más allá de la
obligación o las obligaciones de servicio pribliðo de que se irate. por consiguiente,
para evitar una compensación excesiva o una falta de cornpensación, las inciãencias
fínancieras cuantificables en las redes del operador afectadas se tomarán en cuenta a
la hora de calcular la incidencia financiera neta,

3' El cálculo de los costes y los ingresos deberá realizarse con arreglo a los
principios contables y fiscales vigentes.

4. Para aumentar la transparencia y evitar subvenciones cruzadas, cuando un
operador de servicio público explote a la vez servicios compensados sometidos a
obligaciones de servicio de transporte público y otras actividades, la contabilidad de
dichos servicios públicos deberá separarse de forma que se cumplan como mínimo las
condiciones siguientes:

- las cuentas correspondientes a cada una de esas actividades de explotación serán
separadas y la parte de los activos correspondientes y los costes fijos se imputará con
arreglo a las normas contables y fiscales vil¡entes,

- ningún coste variable, ninguna contribución adecuada a los costes fijos ni ningún
beneficio razonable que guarden relación con cualquier otra actividad dei operador de
servicío ptiblico podrán imputarse en ningrln caso al servicio público en cuestión,

- los costes del servicio priblico se equilibrarán mediante los ingresos de explotación
y los pagos de las autoridades públicas, sin posibilidad de transferir los ingresos a otro
sector de actividad del operador de servicio público,

5, Por <beneficio razonable> se entenderá una tasa de remuneración del
capital que sea la habitual para el sector en un determinado Estado miembro y que
tenga en cuenta el riesgo o la ausencia de riesgo que suponga para el operador de
servicio priblico la intervención de la autoridad pública.

'D{þg
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o.

desarrollo
El método de compensación deberá impulsar el mantenimiento o el

- de una gestión eficaz por parte del operador de servicio público, que pueda
apreciarse objetivamente, y

- de una prestación de servicios de transporte de viajeros con un nivel suficiente de
calidad.

Con el presente Convenio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
pretende compensar económicamente a Transportes de Viajeros de 

-Murcia, 
S.L,u.,

como concesionaria de las líneas que integran la concesión MUR-og3, la in'cidencia
financiera neta en los costes de explotáción de la concesión, atendienOo 

-a 
to

estipulado en el Tftulo Concesional

A tal efecto, la Ley 112016 de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, contempla án et
programa 5134 una subvención nominativa destinada a Transportes de Viajeros de
Murcia, S,L.U.

Con fecha de 13 de mayo se firmó un Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autô¡o*e.C* ta n"giåñ Oã
Murcia. y la empresa Transportes de Viajeros de Murci*¡ s.L.u., parä regilãï, la
concesiÓn de una subvención nominativa destinada la bonifjcación de'tsrlfas,"duiante
los meses de enero a junio del año 2016 por un importe de 2,200.000.00-€ iDóè
MTLLONES DOCIENTOS MtL EUROS),

En virtud de la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el
presente Convenio al amparo de lo establecido en el artícuto ZZ.Z.a¡ de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto dgzlzooO, oå
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 39i2003, de ,17 de
noviembre, General de subvenciones, y el artfculo 23,1 de la Ley Tlzool, de 1B de
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la negion de Murcia,

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto del presente Convenio la concesión directa de una subvención
nominativa a Transportes de Viajeros de Murcia, S,L.U,, para bonificación de tarifas de
la concesión MUR-093, por la incidencia financìera neta en los costes de explotación
de la concesión por la aplicación de la política tarifaria aprobada por Orden de g de
mayo de 2014.

SEGUNDA.. FINANCIACIÓN

. _ La Consejería de Fomento e lnfraestructuras, a través de la Dirección General
de Transportes, Costas y Puertos, aportará a los fines del presente Convenio la

Página 3112
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cantidad máxima de 2,200,000,00 (Dos M|LLONES DosctENTos MtL EURos) con
cargo a.la partida presupuestaria 14.04.00.119A,4TT.60, del programa 5194, proyecto
nominativo 44441 subproyecto 044441160002 a Transporte's Oé Viajeros de Múrcia,
S.L.U,, para compensar costes de explotación,

_ El pago de la referida cantidad se abonarå,a Transportes de Viajeros de Murcia,
S.L'U, con C,l.F B'30020713 tras la firma del convenTo¡'a nrentâ deirs$ultado de la
liquidación final y mediante dos pagos parciales, en un primer pag,o la centidad que
corresponda por la realización de la actividad subve-noionfidå durante el periodo
comprendido desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de octubre de 2916, y un segundo
pago por el periodo comprendido desde el 1 de noviembie de 2016 al22 de diciembre
de 201ô, ambos previa justificación de cada periodo por la sociedad mercantil, en la
forma y plazos establecidos en la cláusula cuarta de este convenio.

TERCERA.. OBLIGAC¡ONES DE LAS PARTES

1'"-

3).- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería
de Fomento e lnfraestructuras así como a cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4),- Comunicar a Consejería de Fomento e lnfraestructuras la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, mediante certificados acreditativos de las
mismas, que financien los costes de lnfraestructuras e explotación, por la realización
de trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que se
recogen en el tftulo concesional y en las condiciones de prestación establecidas y
fijadas a tales efectos por la Consejerfa de Fomento

€,$

1).- lmplantar y aplicar la Política Tarifaria, aprobada por la Consejeria de
Fomento, obras Púþlicas y ordenación del Territorio, de I de mayo de 2e14, por la
que se establece las tarifas de la concesión MUR-093: Murcia y cercanías

21.- Frestar fos servisiue de 1a GoRoBsíðn MUR-093, en ¡o tér:rninos de trayectos,
itjnerarios, rëtünidÕs, exÞBdicjonas, patâdã$ y freouensia$ qç¡e se rrêogËn en,ðl tiiulo
conçesional y en las condiclones de prestaoiún"establecida en la Ofertà de $ervicios,
de conformidad can Ia Õrden 'de 1T de septiembre de 2ttr2 de la ,tonsejerla de Qþras
Füp-llcac y Ordena.ción del Tenitoriq por la quo,$e lúva a cabo una restiuciuraciôn de
los serviolos.de'tran*porte p.ú"p-lico regulär,permänËnts de viEjeros de Uçç gener*lentre,
Muroia;y :Fedanias 

{[4UR.0S3] y Vaile dói:Rioote-pùyai'de Mar Merìcr ifr¡Un-Ogâ) y
contrato-programa.
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Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,

Págintr4ll2
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,Deberá disponer los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por Ittegislación mercãñtil V äócìor¡al
vigente,

6)'- Conservar los documentos justificatívos de la aplicación de los fondos
lecibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto ae tas
actuaciones de comprobación y control,

7).- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de ta
actuación objeto de la subvención, promocionando ia participación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en la implantación ob ta pätitica Tarifaria aprouaoa
en cada momento por la consejería de Fomento e lnfraestructuras.

8).- Proceder, en su caso, al reintegro de,los fondos percibidos en los términos
establecidos en la normativa reguladora de subvenciones,

9).- Comunicar a la Consejería de Fomento e lnfraestructura la modificación de
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

10)'- Expedir los tftulos de transporte de conformidad con la PolÍtica Tarifaria
aprobada en cada momento por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras,

11).- Establecer una red de puntos de distribución y venta de los tÍtulos de
transporte correspondientes a la Pol[tica Tarifaria aprobadå en cada momento por la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras y, que en todo caso, deberán existir en:
Kiosco Avda. Libertad y oficinas centrales de LATBUS, pudiendo, en cualquie, ...o,
efectuarse la venta de tftulos a bordo de los vehículos, salvo que se trate de títulos
personalizados que requieran de operaciones más complejas para su tramitación y
entrega.

ffi
lo
_1J

12).- Asumir los costes que se deriven de la elaþoración, distribución y venta de
los titulos de transportes.

2.- obliqaciones de la conseierfa de Fomento e lnfraestructuras
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La Consejería de Fomento e lnfraestructuras, a través de la Dirección General
de Transportes, Costas y Puertos, aportará a los fines dol presente Convenio la
cantidad máxima de 2,200,000,00.-€ (Dçs wllLL$HËs ÞüclkNïts M¡L EùROS)
con cargo a la partida presupuestaria 14.04,00.61'34.477,60, del programa 513A,
proyecto nominativo 44441 subproyecto 04444116000ã,a fr,ansportei de Viajeros de
Murcia, S.L.U., para compensar costes de explEiaojón,

El pago de la referida cantidad se abonará a Transportes de Viajeros de Murcia,
S,L.U, con C,l,F 8-30020713 tras la firma del convenio,'a cuenta deiresultado de la
liquidación final y previa justificación por la sociedad mercantil del periodo
comprendido entre el 1 de julio de 2016 y el22de diciembre de 2016 en la forma y
plazos establecidos en la cláusula cuarta de este convenio.

CUARTA.. J USTIFICAC IÓN

l) una vez firmado el convenio, Transportes de Viajeros de Murcia, s,L,u, deberá
presentar a la Consejería de Fomento e lnfraestructuras, la documentación
que se relaciona a continuación, referidä a los periodos que se indican y en los
plazos que se detallan:

Ð,çntr,R'.ds lo;q.,qin$o dfâs $igui$n*tus å la firmst del cpnvenio.; deberá presentar la
documentación correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de julio de
2016 hasta el 31 de octubre de 2916.

El día 23 de diciembre.: deberá presentar la documentación correspondiente al
periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2016 hasta el 22 de diciembre
de 2916

A) Una auditoria de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la
MUR-093, por líneas y mensualidades,

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la expiotación serán
los que se haya fijado al efecto en el tltulo concesional y en las condiciones de
prestación establecidas y fijadas a tales efectos, mediante la Orden de 17 de
septiembre de 2012, de la Consejería de Obreis Prjblicas y Ordenación del Territorio
por la que se lleva a cabo una restructuración de los servicios de transporte prlblico
regular permanente de viajeros de uso general entre Murcia y Pedanías (MUR-093) y
Valle de Ricote-Playas de Mar Menor (MUR-092).

B) Un informe de los parámetros de calidad, fiaþilidad, regularidad e imagen
comercial de la concesión MUR-093.

C) lnforme de los usos de títulos en cada una de las lfneas que integran la
MUR-093, auditados por empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto.

D) Cálculo de la tarifa media y de la acumulada de la concesión MUR-093,
auditada por empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto.
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Y en cuanto al concepto de Tarifa Media.será calculada atendiendo a las tarifasoficiales aprobadas por la Consejería de Fomento e lniràestructuras. El cálculo dedicha Tarifa Media se hará mediañte los ingresos obtenidos por la polftica tar¡ràiia cela consejerfa dividido por el número de usuãrios reales, auãitaoos der tráÀspórtã à" raconcesión MUR-093.

E) Memoria mensu.al explicativa y minuciosamente detallada de la justificación
del cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa à h publicidad åel carácterpúblico de la financiación de la actuación objeto de la subvención, promoãionaÀoo taparticipación de la Comunidad Autónoma de lä Región de Murcia 

"n 
Í" irpránJaäOn oela Polftica Tarifaria. aprobad-a por la Consejeríã de Fomento, obras priblicas y

Ordenación del Territorio, de I de mayo de 2a14, por la que se establece las tarifas de
la concesión MUR-093: Murcia y Cercanfas,

F) Certificados acreditativos de la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien los costes de infraestructuras e explotación,'por la
realizaciÓn de trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuenciasque se recogen en el titulo concesional y en las condiciones d; prestación
establecidas y fijadas a tales efectos por la Consejeria de Fomento e lnfraestructuras,

3.- Antes del 15 de enero de 20i7, Transportes de Viajeros de Murcia, s.L,u.,
deberá presentar a l_a Consejería de Fomento e tnfraesiructuras, una memoriajustificativa del cumplimiento de todo lo previsto en el presente Convenio que
contendrá, al menos, los siguientes aspectosr

A) Una auditoria de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la
MUR-093 por línea_s-del periodo contprendidó entre el 1 de julio hasta el 22
de diciembre de 2016, auditados por empresa cualificad'a y a.rãditada
legalmente al efecto.

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación serán
los que..se haya fijado al efecto en el Título Concesiõnal y en las òondiciones de
prestación establecidas y fijadas a tales efectos por la Conseþría de Obras públicas y
ordenación del rerritorio mediante orden de 17 de septiembre de za1z,

APARTADO /,. GASTOS.

En los gastos de la explotación, excluidos los costes de amortización y los
gastos financieros conforme a lo fijado en el tftulo concesional MUR-ogg, se déberá
tener en cuenta los siguientes parámetros:

-Respecto a los consumos de mercaderías y materias primas (subgrupo 60) así
como a otros gastos de explotación (subgrupo 62) se deberå imputàr a la concesión
los directamente relacionados con la misnta, En el caso de quà coexistan diversos
servicio.s de transporte, dicha imputación se llevará a cabo medîante la llevanza de
contabilidad de costes.
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-si la sociedad pertenece a un grupo de empresas, en el caso de que una de
las sociedades del grupo se encargue de ia adquisición de determinados
aprovisionamientos y contratación de servicios, la distribución de gastos debe hacerse
con base a una contabilidad de costes, imputando a la sociedad ieceptora el coste de
la utilización efectiva del servicio respetando siempre la aplicación a la transacción de
los precios normales en el mercado,

La empresa beneficiaria de la subvención deberá ajustar su contabilidad a la
or.den FRF/90? 14 de 29 de mayo, por la que se impranta un modelo de
cçntabÌlided tnåtftiÉs en las empresaé contratistaé que prestan los servicios de
tran*portes regular de viajeros de uso general y demás legislación vigente aplicable

-Respecto a la variación de existencias, el importe imputado por la misma debe
corresponder exclusivamente a movimientos de existencias por aprovisionamientos
de los vehfculos de la concesión según la contabilidad de costes (Combustibles,
Lubricantes, Cubiertas, Repuestos y Material Diverso),

-En el caso de gastos de personal, se debe determinar aquellos que son
imputables directamente a la concesión MUR-093 (coste laboral de los conductores,
inspectores, personal aux¡liar, etc..., adscrito a la concesión), cuya imputación se
realizara de acuerdo a la contabilidad de costes. En ningún momento se podrán
imputar costes de personal superiores a lo establecido en el Convenio de Transporte
de viajeros de la Región de Murcia legalmente vigente,

-Con relación a los Gastos extraordinarios se deberá revisar la inclusión en la
cuenta de explotación de la concesiön MUR-093 solamente los directamente
relacionados con los elementos afectos a la explotaciön de la concesión.

APARTADO ,,..'NGRESOS.

En los ingresos de la explotación se deberá tener en cuenta los siguientes
parámetros:

-Respecto a los lngresos por publicidad se debe realizar la imputación de los
mismos de acuerdo con un criterio de razonabilidad.

-Con relación a la variación de existencias, se debe tener en cuenta
exclusivamente la que corresponde a movimiento de existencias-aprovisionamientos
para los vehfculos (Combustibles, Lubricantes, Cubiertas, Repuestos y Material
Diverso).

-En cuanto a las subvenciones de explotación y cualquier otra bonificación
ptiblica o privada recibida para la concesión se debe considerar ingreso imputable en
su totalidad a la misma.

-Respecto a la imputacìón a la cuenta de resultados de las subvonciones de
capital se deberá comprobar que se incorpora como ingreso del ejercicio un
porcentaje igual al tanto porcentual de amorlización aplicado al inmovilizado objeto

Págirra 8112

6
þ{pf

¿
U''oo
:D
-{m(/,
o
fiì



i
rf Iì1

ru
Rrglón dt tlurdo

Consejería de Fomento

e Infraestructuras

Dirección General de Transportes, Costas y

Puertos

Plaza de Santoña,

6

30071 - Murcia.

www.carm.es/cpt/

de subvención afectos directamente a la concesión, En el caso de que existan
subvenciones de capital que financien elementos comunes del ¡nmovilizado se
imputará a la concesión según la contabilidad de costes.

-Respecto a los resultados positivos por enajenaciones de inmovilizado se
deberá. revisar que se incluyen en la cuenta de eiplotación de la concesiOn tosproducidos por la enajenación de los elementos aiectos a la explotación de la
concesión. Caso de exist¡r beneficios por enajenación del inmovilizado no afeôto a la
explotación concesional, se deberá imputar a ia concesión dicho beneficio de acuerdo
con lo que determine la contabilidad de costes de la explotación, Dicho criterio OÀbera
ser coherente con el utilizado para la imputación de gastos generales y de estructura
a la cuenta de resultados de la concesión,

'Con relación a los lngresos extraordinarios se deberá revisar la inclusión en la
cuenta de explotación de la concesión MUR -093, solo los directamente relacionados
con los elementos afectos a la explotación de dicha concesión.

-Respecto a los lngresos financieros, dada la dificultad de que se pueda
establecer una relación directa entre el desarrollo de la actividad concesional y el
mismo, consideramos que no se debe imputar a la cuenta de resultados de la
concesión, salvo que se pueda justificar debidamente su inclusión.

B) Un informe sobre el periodo de vigencia del presente Convenio de los
paråmetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen comercial de la concesión
MUR-093,

C) lnforme-resumen sobre el periodo de vigencia del presente Convenio de los
usos de títulos en cada una de las líneas què integran la MUR-og3, auditados por
empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto.

D) Cálculo de tarifa media y acumulada del periodo de vigencia del presente
Convenio de la Concesión MUR-093, auditada por empresa cualificada y aóreditada
legalmente al efecto.

Y en cuanto al concepto de Tarifa Media será calculada atendiendo a las tarifas
oficiales aprobadas por la Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras, El cálculo de
dicha Tarifa Media se hará mediante los ingresos obtenidos por la política tarifaria de
la Consejerla dividido por el nrlmero de usuarios reales, auditados del transporte de la
concesión MUR-093.

Ë) Memoria soþre el periodo de vigencia del presente Convenio explicativa y
minuciosamente detallada de la justificación del cumplimiento de la obligación del
beneficiario, relativa a la publicidad del carácter público de la financiaðión de la
actuación objeto de la subvención. promocionando la participación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en la implantación de la Política Tarifaria aprobada
por la Consejerfa de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de B de
mayo de 2014, por la que se establece las tarifas de la concesión MUR-0g3i Murcia y
Cercanfas
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. F) Certificados acreditativos de la obtención do,çtras subvencioneg, ayudas,
ingresos o recursos que financien los costes de lnfraestructura$;ö expletacìún; pql td
realización de trayectos, itinerarios, recorrÍdoÊ, êxp$.dlcion8$, parãdas y frecüeniiaE
que se recogen en el título concesionãl y en las üondir¡ones de prestaciõn
establecidas y fijadas a tales efectos por la Conseierfa de Fomento e Infraesiructuräs.

G) Aportar copia debidamente diligenciada de los liþr,os de, eontqbilidad da

*fflq?.q"j"el e]a1 de cuentas anallticas de la Orden PRË/907/â014, de 29 de mayo
{BCIH No'134.de,3 de junio de 2014) que ¡ntegran las líneas de. la,*qncisiún MUR"Ogû,,

{q.acuerdo oon la Orden de I de mayo de 201+, de la ConseJería de Fomento, OUias
Fúblicas y Ordenaciðn delTerlito¡lo Bcjrla que se establece Íás tarifas de la concesión
MUR-093: Murcia y Çeroanfas,

H) Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea
solicitada por Ia Consejería de Fomento e lnfraestructuras, en relación ai objeto del
presente Convenio.

QUINTA.. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión compuesta por ocho miembros.

La Comisión estará presidida por el Director General de Transportes, Costas y
Puertos o persona en quien delegue, actuando como vocales, El Subdirector General
de Transportes y Loglstica, La Jefa de Servicio de Transportes y la Jefa de la Unidad
de Asesoramiento Técnico y cuatro representantes nombrados por la empresa
beneficiaria,

La Comisión se reunirá las veces que sean necesarias, y al menos, una vez
durante la vigencia del presente Convenio para analizar las cuestiones que puedan
surgir durante el desarrollo y ejecución del Convenio,

SEXTA.. PUBLICIDAD

Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17,5 de la Ley 1212Q14,de
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia,
en cuanto a las obligaciones de publicidad activa

SÉPTIMA.. BAsE DE DATos NAcIoNAL DE SUBVENcIoNES

lgualmente, ha de aplicarse la lnstrucción de 30 de diciembre de 2015, de la
lntervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva Base
de Datos Nacionalde Subvenciones,
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OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

Esta subvención es.compatible con otràs subvenciones, ayudas, ingresos orecursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera nOminirtraî¡óÅás oentes p.úblicos o privados, nacionales, de la unión Europea o de organismos
internacionales.

NOVENA..VI GENC IA TEMPO RAL

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, con efectos desde
el 1 de julio de 2016, y extenderá su vigenðia hasta el 22 de diciembre Oel mismoàno,
sin perjuicio de la posibilidad de prónoga expresa si así lo acuerdan tas partes
firmantes, sin menoscabo de la extensión ðe sus efectos hasta que finalice el plåzo dejustificación.

DÉCIMA .REGIMEN SANCIONADOR

Transportes de Viajeros de Murcia, s,L.u. quedará somelida al régimen
sancionador establecido en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones"Oe la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. .

UNDÉCITV¡A.. REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora, desde el momento del pago de la subvención y'segtin-lo estabreð¡oá än el
artículo 32 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenðiones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en los casos previstos en la Ley gg/2003, Je 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

DUODÉCIMA.. NORMATTVA COMUNITARIA

El presente convenio se ajustara a lo dispuesto en El REGLAMENTO (cE) No
137012007 DEL PARLAMENTO EURopEo y DEL coNsEJo de 23 oe ocìubre oe
2007 sobre los servicios prlblicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y
por el.que se derogan tos Regtamentos (cEE) no 1i91l6b y (cEE) no'ttoil/o oel
Consejo,
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DECIMOTERCERA.- RESOLUCIÓI.¡ Or CONFLICTOS

Las partes firmantes del presente Convenio se someten a la jurisdicción
contencioso-administrativa para la resolución de las controversias quå pudieran
suscitarse como consecuencia de su aplicación.

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente Convenio,
en la fecha y lugar al principio indicados.
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ImparteVencimien¡o

PROPUESTA DË ORDEN

Región de Murcia
CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Vista la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, que contempla en el programa
513A "Transportes", una subvención nominativa destinada a Transporfes de Viajeros de
Murcia, S.L,U., partida presupuestaria '14.04.00.513A.477.60, proyecto 44441, dotada con
un crédito inicial de 3.319,073 €, destinada a compensar la incidencia financiera neta de
los costes de explotación de la concesión MUR- 093 por la aplicación de la polltica
tarifaria aprobada por la Consejería de, Fomento e lnfraestructuras.

Visto el convenlo suscrito con fecha '13 de mayo de 2016 entre la Consejería de Fomento
e lnfraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la empresa
rransporfes de viajeros de Murcia, s.L.u. (con clF 830020713) para regular la
concesiÓn de una subvención nominativa destinada a la bonificación de tarifas, que entró
en vigor el día de su firma, con efectos desde el 1 de enero de 2016, y extendió su
vigencia hasta el 30 de Junio del mismo año y en virtud del cual ie fue concedida a la
mercantil una subvención de 2,200.000,00.-€ (DosMtLLoNEs DosclENTos MtL
EURos) con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.si3\.477.60, del programa
5134, proyecto nominativo 44441.

Visto que la partida presupuestaria 14.04.00.513A.477.60, proyecto 44441, dotada con un
crédito inicial de 3.319.073 € fue incrementada con importe de 1.080.927€, siendo
contabilizada la transferencia de crédito con fecha 2711012016.

Vista la Memoria justificativa elaborada por el Servicio de Transportes, con fecha
15109t2016.

Visto el informe del Servicio Juridico Administrativo y de la Junta Arbitral del Transporte,
de fecha 1011112016.

Visto el informe de fecha 0811112016 emitido por el Jefe de Servicio de Recaudación Vía
Ejecutiva de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que en relación con la
Resolución dictada con fecha 2210412005 por la Agencia Tributaria de la Región de
Murcia, relativa a fraccionamiento de pago de deuda por reintegro de subvención que
Busmar, S.L.U, y Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. contrajeron en virtud de
Orden de esta Consejería de 03/1112014 (Ref, expediente ejecutivo 301gTl2}1g, deuda
20141 0731 1721 10332015), hace constar que "a/ día de la fecha, la citada mercantil se
encuentra al corriente y viene realizando /os pagos trimestrales a su vencimiento,
correspondiendo cada uno de ellos al siguiente detalte:
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En su virtud,
PROPONGO

Primero.- Aprobar el texto del convenio, que se adjunta como Anexo, a suscribir entre la
Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y la empresa IRANSPOR|ES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U. (con CIF

830020713) para regular la concesión de una subvención nominativa destinada a la

bonificación de tarifas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio hasta el 22 de

diciembre del año 2016.

Segundo,- Conceder a la empresa IRANSPORIES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U.
(con CIF 830020713) una subvención nominativa con cargo a la partida presupuestaria

14,04.00.51 3A.477 .60, proyecto 44441, subproyecto 044441160002 destinada a

compensar la bonificación de tarifas en la concesión MUR- 093, durante el periodo

comprendido entre el 1 de julio y el22de diciembre del año 2016, por la aplicaciÓn de la
política tarifaria aprobada por la Consejeria de Fomento e lnfraestructuras.

Tercero.- Elevar el Convenio al Consejo de Gobierno, para su autorización.

Cuarto.. Autorizar y disponer el gasto, por importe de 2,200,000,00 € (DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL EUROS) con cargo a la partida presupuestaria 14.04,00,513A.477 '60,
del programa 513A, proyecto 44441, subproyectoQ44441160001, de la Ley 112016, de 5
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para elejercicio 2016.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES, COSTAS Y PUERTOS
Fdo.: Salvador García- AyllÓn Veintimilla

EXCMO. SR. GONSEJERÓ DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

I
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJER¡A DE FOMENTO, E
INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA Y LA EMPRESA TRANSPORTES DE V¡AJEROS DE MURCIA, S.L.U, PARA
REGULAR LA CONCESIÓN ÞE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A LA
BONIFICACIÓN DE TARIFAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1

DE JULIO HASTA EL22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016.

En Murcia, a ----- de *----------:*de 2016.

REUNIDOS

De una parte, Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Fomento e lnfraestructuras
nombrado por Decreto de la Presidencia no 1812016, de 30 de mayo de 2016 (B.O.R.N4.
n.o18,de31 demayode2016),yautorizadoparaesteactoporAcuerdodel Consejode
Gobierno de fecha

De otra pade, D. José Lufs Sánchez Ruiz, con NIF , Presidente de la
empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U,, con CIF B-30020713, como
concesionaria de la explotación de la concesión MUR-093.

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente Convenio

EXPONEN

La Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras a través de la Dirección General de
Transportes, Costas y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónorna de la Región de
Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le atribuye la Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, es
competente para fijar las tarifas de la concesión MUR-093.

Et REGLAMENTO (CE) N0 1370t2007 DEL PARLAMENTO EUROPEO y DEL
CONSEJO de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios públicos de transporte de
viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) no
1 191/69 y (CEË) no 1107170 del Consejo establece:

1, La compensación vinculada a contratos de servicio ptlblico no podrá rebasar el
importe correspondiente a la incidencia financiera neta, que equivale a la suma de las
incidencias, positivas o negativas, del cumplimiento de la obligación de seruicio público
en los costes y los ingresos del operador de servicio público. Las incidencias se
evaluarán comparando la situación de cumplimiento de la obligación de servicio público
con la situación que se hubiera producido si la obligación no se hubiera cumplido. Para
calcular la incidencia financiera neta, la autoridad competente se guiará por el siguiente
esquema:

- los costes derivados en relación con una obligación de servicio pribli
obligaciones impuestas por la autoridad o las autoridades competentes,

co o una serie de
que figuren en un
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- menos cualquier incidencia financiera positiva surgida en la red explotada con arreglo
a la obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate,

- menos los ingresos procedentes de tarifas o cualquier otro ingreso producido al

cumplir la obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate,

- más un beneficio razonable,

- igual a la incidencia financiera neta.

2. El cumplimiento de la obligación de servicio prlblico podrá tener una incidencia
en las posibles actividades de transporte de un operador más allá de la obligaciÓn o las

obligaciones de servicio público de que se trate. Por consiguiente, para evitar una

compensación excesiva o una falta de compensación, las ìncidencias financieras
cuantificables en las redes del operador afectadas se tomarán en cuenta a la hora de
calcular la incidencia financiera neta.

3. El cálculo de los costes y los ingresos deberá realizarse con arreglo a los
principios contables y fiscales vigentes.

4. Para aumentar la transparencia y evitar subvenciones cruzadas, cuando un

operador de servicio público explote a la vez servicios compensados sometidos a
obligaciones de servicio de transporte público y otras actividades, la contabilidad de

dichos servicios públicos deberá separarse de forma que se cumplan como mínimo las

condìciones siguientes:

- las cuentas correspondientes a cada una de esas actividades de explotación serán
separadas y la parte de los actlvos correspondientes y los costes fijos se imputará con

arreglo a las normas contables y fiscales vigentes,

- ningún coste variable, ninguna contribución adecuada a los costes fijos ni ningún
benefiðio razonable que guarden relación con cualquier otra actividad del operador de

servicio público podrán imþutarse en ningún caso al servicio priblico en cuestiÓn,

- los costes del servicio priblico se equilibrarán mediante los ingresos de explotación y

los pagos de las autoridades públicas, sin posibilidad de transferir los ingresos a otro

sector de actividad del operador de servicio público.

5. Por <beneficio razonable> se entenderá una tasa de remuneración del capital
que sea la habitual para el sector en un determinado Estado miembro y que tenga en

cuenta el riesgo o la ausencia de riesgo que suponga para el operador de servicio público

la intervención de la autoridad pública.

6. El método de compensacìón deberá impulsar el mantenimiento o el desarrollol

- de una gestlón eficaz por pade del operador de servicio público, que pueda apreciarse

objetivamente, y

- de una prestación de servicios de transporte de viajeros con un nivel suficiente de

calidad.

Con el pres ente Convenio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Å.
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concesionaria de las líneas que integran la concesión MUR-093, la incidencia financiera
neta en los costes de explotación de la concesión, atendiendo a lo estipulado en el Título
Concesional

A tal efecto, la Ley 112016 de.5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, contempla en el
programa 5134 una subvención nominativa destinada a Transportes de Viajeros de
Murcia, S.t.U.

Con fecha de 13 de mayo se firmó un Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la empresa Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., para regular la concesión
de una subvención nominativa destinada la bonificación de tarifas, durante los meses de
enero a junio del año 2016 por un importe de 2.200.000.00,-€ (DOS MILLONES
DOCTENTOS MtL EUROS).

En virtud de la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el presente
Convenio al amparo de lo establecido en el artículo 22.2.a) de la Ley38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de'17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto del presente Convenio la concesión directa de una subvención
nominativa a Transportes de Viajeros de Murcia, S.L,U., para bonificación de tarifas de la
concesión MUR-093, por la incidencia financiera neta en los costes de explotación de la
concesión por la aplicación de la polltica tarifaria aprobada por Orden de B de mayo de
2014.

SEGUNDA.- FINANC¡ACIÓN

La Consejería de Fomento e lnfraestructuras, a través de la Dirección General de
Transportes, Costas y Puertos, aportará a los fines del presente Convenio la cantidad
máxima de 2.200,000,00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS M¡L EUROS) con cargo a ta
partida presupuestaria 14.04.00.5134.477.60, del programa 5134, proyecto nominativo
44441 subproyecto 044441160002 a Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U,, para
compensar costes de explotación,

El pago de la referida cantidad se abonará a Transportes de Viajeros de Murcia,
S.L.U, con C.l.F 8-30020713 tras la firma del convenio, a cuenta del resultado de la
liquidación final y mediante dos pagos parciales, en un primer pago la cantidad que
corresponda por la realizaciôn de la actividad subvencionada durante el periodo
comprendido desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de octubre de 2916, y un segundo
pago por el periodo comprendido desde el 1 de noviembre de 2016 al 22 de diciembre de
2016, ambos previa justificación de cada periodo porla sociedad mercantil, en laforma y
plazos ostablecidos en la cláusula cuaila de este convenio.

TERCERA.. OBLIG.ACIONES DE LAS PARTES.
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1.-

1),- lmplantar y aplicar la Política Tarifaria, aprobada por la Consejería de Fomento,
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de I de mayo de 2A14, por la que se
establece las tarifas de la concesión MUR-093: Murcia y Cercanías

2).- Prestar los servicios de la concesión'MUR-093, en los têrminos de trayectos,
itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que se recogen en el título
concesional y en las condiciones de prestación establecida en la Oferta de Servicios, de
conformidad con la Orden de 17 de septiembre de 2012 de la Consejería de Obras
Públicas y Ordenación delTerritorio por la que se lleva a cabo una restructuración de los
servicios de transporte público regular permanente de viajeros de uso general entre
Murcia y Pedanias (MUR-093) y Valle del Ricote-Playas de Mar Menor (MUR-092) y
contrato-programa.

3),- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras asf como a cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4).- Comunicar a Consejería de Fomento e lnfraestructuras la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, mediante certificados acreditativos de las
mismas, que financien los costes de lnfraestructuras e explotación, por la realización de
trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que se recogen en
el título concesional y en las condiciones de prestación establecldas y fijadas a tales
efectos por la Consejería de Fomento

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,

5).- Tratar la concesión como una actividad separada a efectos de contabilidad,
gestionándola como una división contable independiente, distinta de cualquier otra
actividad que realice Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U., esté o no relacionada
con el transporte de viajeros de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
122512006, de 27 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 121111990, de
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de los
Transportes Terrestres, ajustándose la concesión MUR-093 a lo establecido en la en la
Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad
analítica en las empresas contratistas que prestan los servicios de transportes regular de

viajeros de uso.generaly demás legislación vigente aplicable

Deberá disponer los libros contables, regidtros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
vigente.

6).- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

7).- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la aciuación
objeto de la subvención, promocionando la partìcipación de la Comunídad Autónoma de

6:
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la Región de Murcia en la implantación de la Política Tarifaria aprobada en cada
momento por la Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras.

8).- Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos en los términos
establecidos en la normativa reguladora de subvenciones,

9).- Comunicar a la Consejería de Fomento e lnfraestructura la modificación de
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

10).- Expedir los titulos de transporte de conformidad con la Política Tarifaria
aprobada en cada momento por la Consejerla de Fomento e lnfraestructuras.

1 '1).- Establecer una red de puntos de distribución y venta de los tltulos de transporte
correspondientes a la Polftica Tarifaria aprobada en cada momento por la Consejerfa de
Fomento e lnfraestructuras y, que en todo caso, deberán existir en: Kiosco Avda. Libertad
y oficinas centrales de LATBUS, pudiendo, en cualquier caso, efectuarse la venta de
títulos a bordo de los vehículos, salvo que se trate de tftulos personalizados que
requieran de operaciones más complejas para su tramitación y entrega.

12).- Asumir los costes que se deriven de la elaboración, distribución y venta de los
tftulos de transportes.

2. - O bl i q aci o.nes de la Co nsei ería d"g Fomentp".$ Jnf raestructu ras

La Consejería de Fomento e lnfraestructuras, a través de la Dirección General de
Transportes, Costas y Puerios,.aportará a los fines del presente Convenio la cantidad
máxima de 2.200.000,00.-€ (DOS MILLONES DOCIENTOS M¡L EUROS)con cargo a la
padida presupuestaria 14.04,00.513A.477.60, del programa 5134, proyecto nominativo
44441 subproyecto 044441160002 a'Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U,, para
compensar costes de explotación,

El pago de la referida cantidad se abonará a Transportes de Viajeros de Murcia,
S.L.U, con C.l.F 8-30020713 tras la firma del convenio, a cuenta del resultado de la
liquidación final y previa justificación por la sociedad mercantil del periodo comprendido
entre el 1 de julio de 2016 y el22 de diciembre de 2016 en la forma y plazos establecidos
en la cláusula cuarta de este convenio.

CUARTA.. JUSTIFICACIÓN

1) Una vez firmado el convenio, Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. deberá
presentar a la Consejería de Fomento e lnfraestructuras, la documentación que
se relaciona a continuación, referida a los periodos que se indican y en los plazos
que se detallan:

deberá presentar la
documentac correspo a periodo comprendido entre el 1 de julio de
2016 hasta el 31 de octubre de 2Aß.

El día 23 de diciembre: deberá presentar la documentación correspondiente al
periodo comprendido
2016.

entre el 1 de noviembre de 2016 hasta el22 de diciembre de

T
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A) Una auditoria de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la
MUR-093, por líneas y mensualidades,

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación serán los
que se haya fijado al efecto en el título concesional y en las condiciones de prestación
establecidas y fijadas a tales efectos, mediante la Orden de 17 de septiembre de2012,
de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación delTerritorio por la que se lleva a cabo
una restructuración de los servicios de transporte público regular permanente de viajeros
de uso general entre Murcia y Pedanías (MUR-093) y Valle de Ricote-Playas de Mar
Menor (MUR-092).

B) Un informe de los parámetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen
comercial de la concesión MUR-093.

C) lnforme de los usos de tÍtulos en cada una de las líneas que integran la MUR-
093, auditados por empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto.

D) Cálculo de la tarifa media y de la acumulada de la concesión MUR-093,
auditada por empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto.

Y en cuanto al concepto de Tarifa Media será calculada atendiendo a las tarifas
oficiales aprobadas por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras. El cálculo de dicha
Tarifa Media se hará mediante los ingresos obtenidos por la política tarifaria de la

Consejería dividido por el número de usuarios reales, auditados del transporte de la

concesión MUR-093.

E) Memoria mensual explicativa y minuciosamente detallada de la justificaciÓn del

cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter público

de la financiación de la actuación objeto de la subvención, promocionando la participaciÓn

de la Comunldad Autónoma de la Región de Murcia en la implantación de la Polftica
Tarifaria aprobada por la Consejería de Fomento, Obras Públicas y OrdenaciÓn del

Territorio, de B de mayo de 2014, por la que se establece las tarifas de la concesiÓn

MUR-093: Murcia y Cercanías.

F) Certificados acreditativos de la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien los costes de infraestructuras e explotaciÓn, por la
reãlización de trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que

se recogen en el título concesional y en las condiciones de prestación establecidas y

fijadas a tales efectos por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

3.- Antes del 15 de enero de 2017, Transpodes de Viajeros de Murcia, S'L'U., deberá
presentar a la ConsejerÍa de Fomento e lnfraestructuras, una memoria justificativa del

bumplimiento de todo lo previsto en el presente Convenio que contendrá, al menos, los

siguientes aspectos:

A) Una auditoria de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la

MUR-093 por líneas del periodo comprendido entre el 1 de julio hasta el 22 de

diciembre de 2016, auditados por empresa cualificada y acreditada legalmente
alefecto.

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación serán los

que se haya fijado al efecto en el Título Concesiona
establecidas y fijadas a tales efectos por la Conseje

I y en las condiciones de prestaciÓn
ría de Obras Públicas Y Ordenación
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GASTOS.

En los gastos de la explotación, excluidos los costes de amortización y los gastos
financieros conforme a lo fijado en el título concesional MUR-093, se deberá tener en
cuenta los siguientes parámelros: !

-Respecto a los consumos de mercaderïas y materias primas (subgrupo 60) así
como a otros gastos de explotación (subgrupo 62) se deberá imputar a la concesión los
directamente relacionados con la misma. En el caso de que coexistan diversos servicios
de transpotle, dicha imputación se llevará a cabo mediante la llevanza de contabilidad de
costes.

-Si la sociedad pertenece a un grupo de empresas, en el caso de que una de las
sociedades del grupo se encargue de la adquisición de determinados aprovisionarnientos
y contratación de servicios, la distribución de gastos debe hacerse con base a una
contabilidad de costes, imputando a la sociedad receptora el coste de la utilización
efectiva del servicio respetando siempre la aplicación a la transacción de los precios
normales en el mercado.

La empresa beneficiaria de la subvención deberá ajustar su contabilidad a la Orden
PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad
analítica en las empresas contratistas que prestan los servicios de transportes regular de
viajeros de uso generaly demás legislación vigente aplicable

-Respecto a la variación de existencias, el importe imputado por la misma debe
corresponder exclusivamente a movimientos de existencias por aprovisionamientos de
los vehículos de la concesión según la contabilidad de costes (Combustibles,
Lubricantes, Cubiertas, Repuestos y Material Diverso).

-En el caso de gastos de personal, se debe determinar aquellos que son
imputables directamente a la concesión MUR-093 (coste laboral de los conductores,
inspectores, personal auxiliar, etc.,.'. adscrito a la concesión), cuya imputación se
realizara de acuerdo a la contabilidad de costes, En ningún momento se podrán imputar
costes de personal superiores a lo establecido en el Convenio de Transporte de viajeros
de la Región de Murcia legalmente vigente.

-Con relación a los Gastos extraordinarios se deberá revisar la inclusión en la
cuenta de explotaciÓn de la concesión MUR-093 solamente los directamente
relacionados con los elementos afectos a la explotación de la concesión,

A P A RT A D O'T, -I'VGRES OS.

En los ingresos de la explotación se deberá
parámetros:

tener en cuenta los siguientes

'Respecto a los lngresos por publicidad se debe realizar la imputación de los
mismos de acuerdo con un criterio de razonabilidad.

-Con relaciÓn a la variación de existencias, se debe tener en cuenta
exclusivamente la que corresponde, a movimiento de existencias-aprovisionamientos
para los vehiculos (Combustibles, Lubricantes, Cubiertas, Repuestos y Material Diverso).

9
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-En cuanto a las subvenciones de explotación y cualquier otra bonificación
pública o privada recibida para la concesión se.debe considerar ingreso imputable en su
totalidad a la misma.

-Respecto a la imputación a la cuenta de resultados de las subvenciones de
capital se deberá comprobar que se incorpora como ingreso del ejercicio un porcentaje
igual al tanto porcentual de amortización aplicado al inmovilizado objeto de subvención
afectos directamente a la concesión. En el caso de que existan subvenciones de capital
que financien elementos comunes del inmovilizado se imputará a la concesión según la
contabilidad de costes. 

i

-Respecto a los resultados positivos por enajenaciones de inmovilizado se deberá
revisar que se incluyen en la cuenta de explotación de la concesión los producidos por la
enajenación de los elementos afectos a la explotación de la concesión. Caso de existir
beneficios por enajenación del inmovilizado no afecto a la explotaciÔn concesional, se
deberá imputar a la concesión dicho beneficio de acuerdo con lo que determine la

contabilidad de costes de la explotación. Dicho criterio deberá ser coherente con el

utilizado para la imputación de gastos generales y de estructura a la cuenta de
resultados de la concesión.

-Con relación a los lngresos extraordinarios se deberá revisar la inclusión en la

cuenta de explotación de la concesión MUR -093, solo los directamente relacionados
con los elementos afectos a la explotaciÓn de dicha concesión,

-Respecto a los lngresos financieros, dada la dificultad de que se pueda establecer
una relación directa entre el desarrollo de la actividad concesional y el mismo,

consideramos que no se debe imputar a la cuenta de resultados de la concesión, salvo
que se pueda justificar debidamente su inclusiÓn.

B) Un informe sobre el periodo de vigencia del presente Convenio de los

parámetios de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen comercial de la concesión MUR-

093.

C) lnforme-resumen sobre el periodo de vigencia del presente Convenio de los

usos de títulos en cada una de las líneas que integran la MUR-093, auditados por

empresa cualificada y acreditada legalmenie al efecto.

D) Cálculo de tarifa media y acumulada del periodo de vigencia del presente

Convenio de la Concesión MUR-093, auditada por empresa cualificada y acreditada

legalmente al efecto.

Y en cuanto al concepto de Tarifa Media será calculada atendiendo a las tarifas

oficiales aprobadas por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras. El cálculo de dicha

Tarifa Media se hará mediante los ingresos obtenidos por la política tarifaria de la

Consejería dividido por el número de usuarios reales, auditados del transporte de la
concesión MUR-093.

E Memona SO b r^ periodo de vrgen cta del presente Conven exp icativa v
mrnu ciosamen te detallada de la justificaci ón d cum p im ento de la bl igación del

beneficrano re latiVA a a publici dad del carácter priblico de la fi nanctacton dô la actuación

objeto de la su bven ción, prom octo nan do la partici pación dô Comun idad Autónoma de

Ia Reg ión de Mu rcia en la impla ntación dÃ la Po íti ca Tarifaria aprobada por a Consejeria
rd Fom ento, obras Púbti cas v Ord enaclon de Te rn to rio, de I de mayo de 2014 po la
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F) Ceftificados acreditativos de la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien los costes de lnfraestructuras e explotación, por la
realización de trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que
se recogen en el título concesional y en las condiciones de prestación establecidas y
fijadas a tales efectos por la Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras,

G) Aportar copia debidamente diligenciada de los libros de contabilidad de
acuerdo con el Plan de cuentas analíticas de la Orden PREl9A7l20'14, de 29 de mayo
(BOE No 134 de 3 de junio de 2A1$ que integran las lfneas de la concesión MUR-093, de
acuerdo con la Orden de 8 de mayo de 2014, de la Consejería de Fomento, Obras
Públicas y Ordenación del Territorio por la que se establece las tarifas de la concesión
MUR-093: Murcia y Cercanías.

H) Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada
por la Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras, en relación al objeto del presente
Convenio.

QUINTA.. COMISIóN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a oabo a través de
una Comisión compuesta por ocho miembros.

La Comisión estará presidida por el Director General de Transportes, Costas y
Puertos o persona en quien delegue, actuando como vocales, El Subdirector General de
Transportes y Logística, La Jefa de Servicio de Transportes y la Jefa de ia Unidad de
Asesoramiento Técnico y cuatro representantes nombrados por la empresa beneficiaria.

La Comisión se reunirá las veces que sean necesarias, y al menos, una vez durante
la vigencia del presente Convenio para analizar las cuestiones que puedan surgir durante
el desarrollo y ejecución del Convenio.

SEXTA.. PUBLICIDAD

Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 1212014, de 16
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia, en
cuanto a las obligaciones de publicidad activa

SÉPflMA.. BAsE DE DAToS NAcIoN,AL DE SUBVENcIoNES

lgualmente, ha de aplicarse la lnstrucción de 30 de diciembre de 2015, de la
lntervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

OCTAVA.. COMPATIBILIDAD GON OTRAS SUBVENCIONES

Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracioneé o entes
ptiblicos o privados, nacionales, de la Unìón Europea o de organismos internacionales.

NOVENA,.VIG ENCIA TEM PORAL
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El presente Convenio entrará en vigor el dfa de su firma, con efectos desde
el '1 de julio de 2016, y extenderá su vigencia hasta el 22 de diciembre del mismo año, sin
perjuicio de la posibilidad de prórroga expresa sl así lo acuerdan las partes firmantes, sin
menoscabo de la extensión de sus efectos hasta que finalice el plazo de justificación.

oÉcrrvre -REGI M EN sANcroNADoR

Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. quedará sometida al régimen
sancionador establecido en la ley 7120A5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia.

UHOÉCIMA.. REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora, desde ei momento del pago de la subvención y según lo establecido en el

artículo 32 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en los casos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

DUODÉCIMA.. NORMATIVA COM UNITARIA

El presente Convenio se ajustara a lo dispuesto en El REGLAMENTO (CE) No
137012007 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de octubre de 2007
sobre los servicios prlblicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el
que se derogan los Reglamentos (CEE) no 1191/69 y (CEE) no 1107170 del Consejo.

DECIMOTERCERA.. RËSOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Las partes firmantes del presente Convenio se someten a la jurisdicción

contencioso-administrativa para la resolución de las controversias que pudieran

suscitarse como consecuencia de su aplicación,

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente Convenio, en

la fecha y lugar al principio indicados.

El Consejero de Fomento e
lnfraestructuras

Pedro Rivera Barrachina

Presidente de Transportes de
Viajeros de Murcia, S.L.U.

José Luís Sánchez Ruiz
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERíA DE FOMENTO, E
INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA Y LA EMPRESA TRANSPORTES DE VIAJEROS DE MURCIA, S.L.U.
PARA REGULAR LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA
DESTINADA A LA BONIFICACIÓN DE TARIFAS DURANTE EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL I DE JULIO HASTA EL 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO
201 6.

En Murcia, a --- de 201 6

REUNIDOS

De una parte, Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Fomento e lnfraestructuras
nombrado por Decreto de la Presidencia no 1812016, de 30 de mayo de 2016
(B.O,R.M. n.o18, de 31 de mayo de 2016 ), y autorizado para este acto por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha '*ñ**üir;¡¡i!ü--;-:-j;-;

De otra parte, D, José Luís Sánchez Ruiz, con NIF , Presidente de la
empresa Transpodes de Viajeros de Murcia, S.L.U,, con CIF 8-30020713, como
concesionaria de la explotación de la concesión MUR-093,

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente Convenio

EXPONEN

La Consejería de Fomento e lnfraestructuras a través de [a Dirección General de
Transporles, Costas y Puertos, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le atribuye la
Ley orgánica 411982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, es competente para fijar las tarifas de la concesión MUR-093,

EI REGLAMENTO (CE) NO 137AI2OO7 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL
CONSEJO de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios públicos de transporte de
viajeros por ferrocarril y carretera y pcir el que se derogan ios Reglamentos (CEE) no
1191169 y (CEE) no 1107170 del Consejo establece:

1. La compensaciÓn vinculada a contratos de servicio público no podrá rebasar
el impode correspondiente a la incidencia financiera neta, que equivale a la suma de
las incidencias, positivas o negativas, del cumplimiento de la obligación de servicio
público en los costes y los ingresos del operador de servicio público. Las incidencias
se evaluarán comparando la situación de cumplimiento de la obligación de servicio
público con la situación que se hubiera producido si la obligación no se hubiera
cumplido, Para calcular la incidencia financiera neta, la autoridad competente se
guiará por el siguiente esquema:

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia.

- los costes derivados en relación con una obligación de servicio público o una serie
de obligaciones impuestas por la autoridad o las autoridades competentes, que figuren
en un contrato de servicio público o en una norma general,

Página 1j11
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- menos cualquíer incidencia financiera positiva surgida en la red explotada con
arreglo a la obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate,

- menos los ingresos procedentes de tarifas o cualquier otro ingreso produc¡do al
cumplir la obligación o las obligaciones de servicio público de que se trate,

- más un beneficio razonable,

- igual a la incidencia financiera neta.

2. El cumplimiento de la obligación ile servicio público podrá tener una
incidencia en las posibles actividades de transporte de un operador más allá de la
obligación o las obligaciones de servicio priblico de que se trate. Por consiguiente,
para evitar una compensación excesiva o una falta de compensación, las incidencias
financieras cuantificables en las redes del operador afectadas se tomarán en cuenta a
la hora de calcular la incidencia financiera neta.

3, Êl cálculo de los costes y los ingresos deberá realizarse con arreglo a los
principios contables y fiscales vigentes.

4. Para aumentar la transparencia y evitar subvenciones cruzadas, cuando un
operador de servicio público explote a la vez servicios compensados sometidos a
obligaciones de servicio de transporte público y otras actividades, la contabilidad de
dichos servicios públicos deberá separarse de forma que se cumplân como mÍnimo las
condiciones siguientes:

- las cuentas correspondientes a cada una de esas actividades de explotación serán
separadas y la parle de los activos correspondiéntes y los costes fijos se imputará con
arreglo a las normas contables y fiscales vigentes,

- ningún coste variable, ninguna contribución adecuada a los costes fijos ni ningún
þeneficio razonaþle que guarden relación con cualqu¡er otra actividad del operador de
servicio público podrán imputarse en ningún caso al servicio público en cuestión,

* los costes del servicio público se equilibrarán mediante los ingresos de explotación
y los pagos de las autoridades prlblicas, sin posibilidad de transferir los ingresos a otro
sector de actividad del operador de servicio público.

5. Por <beneficio razonable> se entenderá una tasa de remuneración del
capital que sea la habitual para el sector en un determinado Estado miembro y que
tenga en cuenta el riesgo o la ausencia de riesgo que suponga para el operador de
servicio público la intervención de la autoridad pública.

6. El método de compensación deberá impulsar el mantenimiento o el
desarrollo:

- de una gestión eficaz por parte del operador de servicio público, que pueda
apreciarse objetivamente, y

- de una prestación de servicios de transporte de viajeros con un nivel suficiente de
calidad.

Página 2111
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Con el presente Convenlo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
pretende compensar económicamente a Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U.,
como conces¡onar¡a de las líneas que integran la concesión MUR-093, la incidencia
financiera neta en los costes de explotación de la concesión, atendiendo a lo
estipulado en el Titulo Concesional

A tal efecto, la Ley 112016 de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, contempla en el
programa 5134 una subvención nominativa destinada a Transportes de Viajeros de
Murcia, S.L.U.

Con fecha de 13 de mayo se firmó un Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la empresa TranspoÉes de Viajeros de Murcia, S.L.U., para regular la
concesión de una subvención nominativa destinada la þonificación de tarifas, durante
los meses de enero a junio del año 2016 por un imporle de 2,200.000.00.-€ (Dos
MTLLONES DOCTENTOS MIL EUROS),

En virtud de la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el
presente Convenio al amparo de lo establecido en el art[culo 22.2.a) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, y el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 1B de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto del presente Convenio la concesión directa de una subvención
nominativa a Transpotles de Viajeros de Murcia, S,L,U., para bonificación de tarifas de
la concesión MUR-093, por la incidencia financiera neta en los costes de explotación
de la concesión por la aplicación de la política tarifaria aprobada por Orden de I de
mayo de 2014.

SEGUNDA.- FINANCIACIÓN

La Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras, a través de la Dirección General
de Transpoñes, Costas y Puertos, aportará a los fines del presente Convenio la
cantidad máxima de 2,200.000,00 (DOs M¡LLONES DoSctENTOS MtL EURos) con
cargo a la partida presupuestaria 14,04.00,513A.477.60, del programa s1gA, proyecto
nominatívo 44441 subproyecto 044441160002 a Transportes de Viajeros de Murcia,
S,L,U., para compensar costes de explotación,

El pago de la referida cantidad se abonará a Transportes de Viajeros de Murcia,
S.L.U, con C,l.F 8-30020713 tras la firma del convenio, a cuenta deL resultado de la
liquidación final y mediante dos pagos parciales, en un primer pago la cantidad que
corresponda por la realización de la actividad subvencionada durante el periodo
comprendído desde el 1 de julio de 2016 hasta el31 de octubre de 2916, y un segundo
pago por el periodo comprendido desde el 1 de noviembre de 2016 al22 de diciembre

Página 3111
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de 2016, ambos previa justificación de cada periodo por la sociedad mercantil, en la

forma y plazos establecidos en la cláusula cuada de este convenio,

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- de

1).- lmplantar y aplicar la Política Tarifaria, aprobada por la Consejería de
Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 8 de mayo de 2A14, por la
que se establece las tarifas de la concesión MUR-093: Murcia y CercanÍas

2).- Prestar los servicios de la concesión MUR-093, en los términos de trayectos,
itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que se recogen en el título
concesional y en las condiciones de prestación establecida en la Oferta de Servicios,
de conformidad con la Orden de 17 de septiembre de 2012de la Consejería de Oþras
Priblicas y Ordenación del Territorio por la que se lleva a cabo una restructuración de
los servicios de transporte público regular permanente de viajeros de uso general entre
Murcia y Pedanias (MUR-093) y Valle del Ricote-Playas de Mar Menor (MUR-092) y
contrato-programa,

3).- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería
de Fomento e lnfraestructuras así como a cualesquiera otras de comprobación y

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4),- Comunicar a Consejeria de Fomento e lnfraestructuras la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, mediante certificados acreditativos de las

mìsmas, que financien los costes de lnfraestructuras e explotación, por la realización
de trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias que se

recogen en el tÍtulo concesional y en las condiciones de prestaciÓn establecidas y

fijadas a tales efectos por la Consejería de Fomento

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5).- Tratar la concesión como una actividAd separada a efectos de contabilidad,
gestionándola como una división contable independiente, distinta de cualquier otra
ãctividad que realice Transpoftes de Viajeros de Murcia, S.L.U,, esté o no relacionada
con el transporte de viajeros de conformidad con el articulo 19 del Real Decreto
122512006, de 27 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley de

Ordenación de los Transporles Terrestres, aprobado por el Real Decreto 121111990,

de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de los

Transpodes Terrestres, ajustándose la concesión MUR-093 a lo establecido en la en la

Orden PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de

contabilidad analítica en las empresas contratistas que prestan los servicios de

transportes regular de viajeros de uso general y demás legislación vigente aplicable

Deberá disponer los libros contables, registros dilígenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
vigente.

Página4l11
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6).- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
rec¡b¡dos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control,

7).- Dar la adecuada publicídad"del carácter priblico de la financiación de la
actuación objeto de la subvención, promocionando la participación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en la implantación de la Política Tarifaria aprobada
en cada momento por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

8).- Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos en los términos
establecidos en la normativa reguladora de subvenciones,

9).- Comunicar a la Consejerfa de Fomento e lnfraestructura la modificación de
cualquier circunstancia tanto objetiva"como subjetiva que afectase a alguno de los
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

10).- Expedir los tÍtulos de transporte de conformidad con la Política Tarifaria
aprobada en cada momento por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

11).- Establecer una red de puntos de distribución y venta de los títulos de
transporte correspondientes a la Política Tarifaria aprobada en cada momento por la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras y, que en todo caso, deberán existir en:
Kiosco Avda, Libertad y oficinas centrales de LATBUS, pudiendo, en cualquier caso,
efectuarse la venta de tltulos a bordo de los vehículos, salvo que se trate de tftulos
personalizados que requieran de operaciones más complejas para su tramitación y
entrega.

12).- Asumir los costes que se deriven de la elaboración, distribución y venta de
los títulos de transportes.

2.- Obliqaciones de la, So¡sçiqría de tgmqn,lo p tnffaestrqçfufps

La Consejería de Fomento e lnfraestructuras, a través de la Dirección General
de Transpories, Costas y Puertos, aportará a los fines del presente Convenio la
cantidad máxima de 2.200,000,00.-€ (Dos M|LLONES DoctENTos MtL EURos)
con cargo a la parlida presupuestaria 14,04.00,513A.4T2.60, del programa 5134,
proyecto nominativo 44441 subproyecto 044441160002 a Transportes de Viajeros de
Murcia, S,L.U., para compensar costes de explotación.

El pago de la referida cantidad se abonará a Transportes de Viajeros de Murcia,
S,L,U, con C.l,F 8-30020713 tras la firma del convenio, a cuenta dei resultado de la
liquidación final y previa justificación por la socíedad mercantil del periodo
comprendido entre el 1 de julio de 201ô y el22 de diciembre de 2016 en la iorma y
plazos establecidos en la cláusula cuarta de este convenio.

CUARTA.. JUSTIFICACIÓN

1) una vez firmado el convení0, Tiansportes de Viajeros de Murcia, s,L.u, deberá
presentar a la Consejería de Fomento e lnfraestructuras, la documentación

Plaza de Santoña,6
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que se relaciona a continuaciÓn, referida a los periodos que se indican y en los
plazos que se detallan:

Dentro de lqs,cinco di?s siguientgq A la fiInla-d.çJ,c,,o-nyeniq: deberá presentar la
documentación correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de julio de
2016 hasta el 31 de octubre de 2016.

El día 23 de diciembre: deþerá presentar la documentación correspondiente al

ffintreel1denoviembrede2016hastael22dediciembre
de 2016,

A) Una auditoria de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la
MUR-093, por líneas y mensualidades.

Plaza de Santoña,6
30071 - N4urcia,

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación serán
los que se haya fijado al efecto en el título concesional y en las condiciones de
prestación establecidas y fijadas a tales efectos, mediante la Orden de 17 de
septiembre de 2012, de la Gonsejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
por la que se lleva a cabo una restructuración de los servicios de transporte público
regular permanente de viajeros de uso general entre Murcia y Pedanías (MUR-093) y
Valle de Ricote-Playas de Mar Menor (MUR-092),

B) Un informe de los parámetros de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen
comercial de la concesión MUR-093.

C) lnforme de los usos de títulos en cada una de las líneas que integran la

MUR-093, auditados por empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto,

D) Cálculo de la tarifa media y de la acumulada de la concesión MUR-093,
auditada por empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto.

Y en cuanto al concepto de ïarifa Media será calculada atendiendo a las tarifas
oficiales aprobadas por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras. El cálculo de

dicha Tarifa Media se hará mediante los ingresos obtenidos por la política tarifaria de

la Consejería dividido por el número de usuarios reales, auditados del transpoÉe de la
concesión MUR-093.

E) Memoria mensual explicativa y minuciosamente detallada de la justificación

del cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter
priblico de la financiación de la actuación objetô de la subvención, promocionando la
participación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la implantación de
la Política Tarifaria aprobada por la Consejería de Fomento, Obras Públicas y

Ordenación delTerritorio, de I de mayo de2014, por la que se establece las tarifas de
la concesión MUR-093: Murcia y Cercanías.

F) Certificados acreditativos de la obtención de otras suþvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien los costes de infraestructuras e explotación, por la
realización de trayectos, itinerarios, recorridos,. expediciones, parâdas y frecuencias
que se recogen en el título concesional y en las condiciones de prestación

establecidas y fijadas a tales efectos por Ia Consejería de Fomento e lnfraestructuras.
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3.- Antes del 15 de enero de 2017, Transportes de víajeros de Murcia, s.L.u.,
deberá presentar a la Consejería de Fomento e lnfraestructuras, una memoria
justificativa del cumplimiento de todo lo previsto en el presente Convenio que
contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

A) Una auditoria de contabilidad de costes e ingresos de la explotación de la
MUR-093 por líneas del periodo comprendido entre el 1 de julio hasta el 22
de diciembre de 2016, auditados por empresa cualificada y acreditada
legalmente al efecto,

En este sentido los datos básicos de los costes e ingresos de la explotación serán
los que se haya fijado al efecto en el Título Concesional y en las condiciones de
prestación establecidas y fijadas a tales efectos por la Conseþría de Obras Públicas y
Ordenación delTerritorio mediante Orden de 17 de septiembre de 2012.

APARTADO T.- GASTOS.

En los gastos de la explotación, excluidos los costes de amoftización y los
gastos financieros conforme a lo fijado en el título concesional MUR-093, se deberá
tener en cuenta los siguientes parámetros:

-Respecto a los consumos de rùercaderfas y materias primas (subgrupo 60) asf
como a otros gastos de explotación (subgrupo ô2) se deberá imputar a la concesión
los directamente relacionados con la misma. En el caso de que coexistan diversos
servicios de transporte, dicha imputación se llevará a cabo mediante la llevanza de
contabilidad de costes.

-si la sociedad pertenece a un grupo de empresas, en el caso de que una de
las sociedades del grupo se encargue de la adquisición de determinados
aprovisionamientos y contratación de servicios, la distribución de gastos debe hacerse
con base a una contabilidad de costes, ímputando a la sociedad receptora el coste de
la utilización efectiva del servicio respetando siempre la aplicación a la transacción de
los precios normales en el mercado,

La empresa beneficiaria de la subvención deberá ajustar su contabilidad a la
orden PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de
contabilidad analítica en las empresas contratistas que prestan los servicios de
transportes regular de viajeros de uso general y demás legislación vigente aplicable

-Respecto a la variación de existencias, el importe imputado por la misma debe
corresponder exclusivamente a movimientos de existencias por aprovisionamientos
de los vehículos de la concesión según la contabilidad de'costes (Combustibles,
Lubricantes, Cubiertas, Repuestos y Material Diverso).

-En el caso de gastos de personal, se debe determinar aquellos que son
imputables directamente a la concesión MUR-093 (coste laboral de los conductores,
inspectores, personal auxiliar, etc...,.adscrito a la concesión), cuya imputación se
realizara de acuerdo a la contaþilidad de costes. En ningún momento se podrán
imputar costes de personal superiores a lo establecído en el Convenio de Transporte
de viajeros de la Región de Murcia legalmente vigente,

Plaza de Santoña,6
30071 - Murc¡a.
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-Con relación a los Gastos extraordinarios se deberá revisar la inclusión en la
cuenta de explotación de la concesión MUR-093 solamente los directamente
relacionados con los elementos afectos a la explotación de la concesión.

APARTADO /'.'ÍNGRESOS.

En los ingresos de la explotación se deberá tener en cuenta los siguientes
parámetros:

-Respecto a los lngresos por publicidad se deþe rcalizar la imputación de los

mismos de acuerdo con un criterio de razonabilidad.

-Con relación a la variación de existencias, se debe tener en cuenta

exclusivamente la que corresponde a movimiento de existencias-aprovisionamientos
para los vehículos (Combustibles, Lubricantes, Cubierlas, Repuestos y Material

Diverso).

-En cuanto a las subvenciones de explotación y cualquier otra bonificación
pr¡blica o privada recibida para la concesión se debe considerar ingreso imputable en

su totalidad a la misma,

-Respecto a la imputación a la cuenta de resultados de las subvenciones de

capital se deberá comprobar que se incorpora como ingreso del 
. 
ejercicio un

poicentaje igual al tanto porcentual de amorti^zación aplicado al inmovilizado objeto

de subvânciõn afectos directamente a la cohcesión. En el caso de que existan

subvenciones de capital que financien elementos comunes del inmovilizado se

imputará a la concesión según la contabilidad de costes'

-Respecto a los resultados positivos por enajenaciones de inmovilizado se

deþerá revisar que se incluyen en la cuenta de explotación de la concesión los

producidos por ia enajenación de los elementos afectos a la explotación de la

boncesión. iaso de exiltir beneficios por enajenación del inmovilizado no afecto a la

explotación concesional, se deþerá imputar a la concesiÓn dicho beneficio de acuerdo

ròi.,' Lo que determine la contabilidad de costes de la explotación. Dicho criterio deberá

ser coherente con el utilizado para la imputación de gastos generales y de estructura

a la cuenta de resultados de la concesión.

-Con relación a los lngresos extraordinarios se deþerá revisar la inclusiÓn en la

cuenta de explotación de la óoncesíón MUR -093, solo los directamente relacionados

con los elementos afectos a la explotaciÓn de dicha concesiÓn.

-Respecto a los lngresos financieros, dada la dificultad de que se pueda

establecer una relación directa entre el desarrollo de la actividad concesional y el

mismo, consideramos que no se debe imputar a la cuenta de resultados de la

concesión, salvo que se pueda justificar debidamente su inclusión.

B) Un informe sobre el periodo de vigencia del presente Convenio de los

parámetíos de calidad, fiabilidad, regularidad e imagen comercial de la concesión

MUR-093.

Plaza de Santoña,6
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C) lnforme-resumen sobre el periodo de vigencia del presente Convenio de los
usos de títulos en cada una de las líneas que ¡ntegran la MUR-093, auditados por
empresa cualificada y acreditada legalmente al efecto.

D) Cálculo de tarifa media y acumulada del periodo de vigencia del presente
Convenio de la Concesión MUR-093, auditada por empresa cualificada y acred¡tada
legalmente al efecto.

Y en cuanto al concepto de Tarifa Media será calculada atendiendo a las tarifas
oficiales aprobadas por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras, El cálculo de
dicha Tarifa Media se hará mediante los ingresos obtenidos por la polftica tarifaria de
la Consejerfa dividido por el número de usuarios reales, auditados del transporte de la
concesión MUR-093.

E) Memoria sobre el periodo de vigencia del presente Convenio explicativa y
minuciosamente detallada de la justificación del cumplimiento de la obligación del
beneficiario, relativa a la publicidad del carácter público de la financiación de la
actuación objeto de la subvención. promocionando la participación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en la implantación de la Política Tarifaria aprobada
por la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de I de
mayo de 2014, por la que se establece las tarifas de la concesión MUR-Qg3: Murcia y
Cercanías

F) Certificados acreditativos de la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien los costes de lnfraestructuras e explotación, por la
realizaciÓn de trayectos, itinerarios, recorridos, expediciones, paradas y frecuencias
que se recogen en el tftulo concesional y en las condiciones de prestación
establecidas y fijadas a tales efectos por la Consejeria de Fomento e lnfraesiructuras,

G) Aportar copia debidamente diligenciada de los libros de contaþilidad de
acuerdo con el Plan de cuentas analíticas de la Orden PRE/907/2014, de 2g de mayo
(BOE N0 134 de 3 de junio de ZAM) que integran las líneas de la concesión MUR-0g3,
de acuerdo con la Orden de I de mayo de 2014,de la Consejería de Fomento, Obras
Públicas y Ordenación del Territorio por la que se establece las tarifas de la concesión
MUR-093: Murcia y Cercanías.

H) Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea
solicitada por la Consejería de Fomento e lnfraestructuras, en relación ai objeto del
presente Convenio.

QUINTA.- COMIS¡ÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión compuesta por ocho miembros.

La Comisión estará presidida por el Director General de Transportes, Costas y
Puertos o persona en quien delegue, actuando como vocales, El Subdirector General
de Transportes y Logística, La Jefa de Servicio de Transpories y la Jefa de la Unidadde Asesoramiento Técnico y cuatro representantes'nombiados por la empresa
beneficiaria,
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La Comisión se reunirá las veces que sêan necesarias, y al menos, una vez
durante la vigencia del presente Convenio para analizar las cuestiones que puedan

surgir durante el desarrollo y ejecución del Convenio.

SEXTA.. PUBLICIDAD

Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 1212014,de
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia,
en cuanto a las obligaciones de publicidad activa

SÉPTIMA,. BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES

lgualmente, ha de aplicarse la lnstrucción de 30 de diciembre de 2015, de la
lntervención General de la CARM, de desa.rrollo en el ámbito de ésta de las
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva Base
de Datos Nacionalde Subvenciones,

OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

Ësta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o

entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Furopea o de organismos
internacionales.

NOVE NA..VI GE NCIA TEMPORAL

El presente Convenio entrará en vigor el dfa de su firma, con efectos desde

el 1 de julio de 2O'16, y extenderá su vigencia hasta el 22 de diciembre del mismo año,

sin perjuicio de la posibilidad de prórroga expresa si asl lo acuerdan las padtes

firmantes, sin menoscabo de la extensión de sus efectos hasta que finalice el plazo de
justificación

DÉCIMA .REGIMEN SANGIONADOR

Transportes de Viajeros de Murcia, S.L.U. quedará sometida al régimen

sancionadorestablecido en la ley7t2OQ5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

UNDÉGIMA.. REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de

demora, desde el momeñto del pago de la subvención y según lo establecido en el

artÍculo 32 de la Ley 7l2OO5, de 18 de noviemþre, de Suþvenciones de la Gomunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en los casos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

DUODÉCIMA,. NORMATIVA COM UNITARIA

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia,
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El presente convenio se ajustara a lo dispuesto en El REGLAMENTO (cE) No
137012007 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL coNsEJo de 23 de octubre de
2007 sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y
por el que se derogan los Reglamentos (ÇEE) no 1191i69 y (CEE) no 1107/70 det
Consejo.

DECIMOTERCERA.- RESOLUCIÓru OC CONFLICTOS

Las partes firmantes del presente Convenio se someten a la jurisdicción
contencioso-administrativa para la resolución de las controversias que pudieran
suscitarse como consecuencia de su aplicación.

Y para que conste y sufta efectos entre las paftes, firman el presente Convenio,
en la fecha y lugar al principio indicados.

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia.

El Consejero de Fomento e
lnfraestructuras

Pedro Rivera Barrachina

Presidente de Transportes de
Viajeros de Murcia, S.L.U.

José Lufs Sánchez Ruiz
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